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PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 26
de marzo de 2002, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

11.- ESCRITOS DE DIPUTADOS

11.2.- Escrito de la Sra. diputada María Dolores
Rodríguez Flores, de separación del G.P. Socialista Canario.

Acuerdo:
La Mesa tiene conocimiento y queda enterada del escri-

to presentado por la Sra. diputada doña María Dolores
Rodríguez Flores, por el que manifiesta su voluntad de
separarse del Grupo Parlamentario Socialista Canario del
que forma parte, pasando a tener la condición de no
adscrita, en conformidad con lo establecido en el
artículo 23.1 del Reglamento de la Cámara, con efectos a
la fecha de presentación del escrito de referencia en el
Registro General del Parlamento, 21 de marzo de 2002.

Asimismo, a los efectos previstos en el artículo 23.3,
segundo párrafo, del Reglamento, se acuerda interesar de
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la Sra. Rodríguez Flores exprese la comisión a la que
quedará incorporada.

De este acuerdo se dará traslado a la señora diputada y
al grupo parlamentario interesado. Asimismo, se publicará
en el Boletín Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 102 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 8 de abril de 2002.-
EL PRESIDENTE, José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.
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A/A de la Mesa del Parlamento de Canarias.
De D.ª M.ª Dolores Rodríguez Flores
Diputada autonómica

Señorías:
Por medio del presente escrito tengo a bien manifestar-

les mi voluntad de separarme del Grupo Parlamentario
Socialista a partir de hoy, lo cual les comunico a los efectos
establecidos en el Reglamento de la Cámara.

Sin más, reciban un cordial saludo.
Santa Cruz de Tenerife, a 21 de marzo de 2002.


